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Nota Científica
(Short Communication)

NUEVOS REGISTROS DE LA ARDILLA VOLADORA (GLAUCOMYS VOLANS) 
EN PUEBLA: IMPLICACIONES DE SU PRESENCIA EN ÁREAS 
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southern	flying	squirrel	 (Glaucomys volans)	 in	Puebla:	manage-
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ABSTRACT.	 We	 report	 two	 new	 localities	 for	 the	 flying	 squirrel	
(Glaucomys volans)	in	Puebla,	Mexico.	First	reported	from	the	state	in	
1997	based	on	a	mummified	specimen	found	in	1994,	our	new	records	
are	based	on	a	total	of	seven	specimens	from	two	different	localities	
in	the	Sierra	Norte	de	Puebla,	located	at	least	70	km	NE	from	the	first	
record	and	14	km	NE	from	the	nearest	locality	record	(Tepozan,	Hi-
dalgo).	These	specimens	were	found	in	communal	forest	management	
units	 and	 we	 recommend	 that	 forest	 management	 practices	 include	
protection	of	trees	used	as	nesting	sites.

La	 ardilla	 voladora	 (Glaucomys volans)	 es	 una	 especie	
catalogada	como	amenazada	por	la	NOM-059-SEMAR-
NAT-2010	 en	México	 (SEMARNAT	2010)	 y	 categori-
zada	 como	 de	 menor	 riesgo	 (LC)	 a	 nivel	 internacional	
por	 la	 IUCN	 (IUCN	2014).	Su	principal	 amenaza	 es	 la	
pérdida	de	hábitat,	asociada	a	su	distribución	restringida.	
Esta	ardilla	se	distribuye	históricamente	desde	el	sureste	
de	Canadá	hasta	la	parte	central	de	Honduras	(Hall	1981).	
En	 México	 su	 distribución	 es	 fragmentada	 debido	 a	 la	
destrucción	de	su	hábitat	(Ceballos	&	Navarro	1991).	Su	
presencia	ha	sido	documentada	en	al	menos	37	localida-
des	en	11	estados	(Ceballos	&	Manzano;	2005;	Ceballos	
et al.	2010).	El	único	registro	documentado	para	Puebla	
se	localizó	en	el	municipio	de	Santa	Rita	Tlahuapan,	a	52	
km	al	noroeste	de	la	capital	del	Estado	(Castillo-Meza	et 
al.	 1997),	 sin	 embargo	 su	 presencia	 ha	 sido	 comentada	
de	manera	anecdótica	por	habitantes	de	diversas	regiones	
en	Puebla,	especialmente	al	norte	del	Estado	y	en	zonas	
compuestas	por	bosques	de	coníferas.	Se	presenta	el	se-
gundo	registro	estatal,	agregando	dos	nuevas	localidades,	
Potrerillos	y	Cruz	Colorada,	en	el	municipio	de	Chigna-
huapan,	en	la	Sierra	Norte	de	Puebla,	a	una	distancia	de	
70	km	al	noreste	del	primer	registro	y	14	km	al	noreste	
del	registro	histórico	más	cercano,	en	Tepozan,	Hidalgo	
(Ceballos	&	Galindo	1983).	Estos	nuevos	registros	están	

separados	10	km	entre	sí,	y	ubicados	a	4	km	de	la	Región	
Terrestre	Prioritaria	102	denominada	“Bosques	Mesófilos	
de	la	Sierra	Madre	Oriental”	y	a	15	km	del	Área	Natural	
Protegida	 “Cuenca	 Hidrográfica	 del	 Río	 Necaxa”	 (CO-
NABIO	2000).

En	Mayo	de	2013,	la	Dirección	de	Conservación	y	Vi-
da	Silvestre	(DCVS)	de	la	Secretaría	de	Sustentabilidad	
Ambiental	y	Ordenamiento	Territorial	(SSAOT)	del	Go-
bierno	de	Puebla,	recibió	la	notificación	de	observaciones	
de	ardilla	voladora	en	Chignahuapan.	A	partir	de	esa	fecha,	
la	DCVS	realizó	esfuerzos	de	observación	de	ardillas	en	
los	predios	de	aprovechamiento	forestal	de	ese	municipio.	
La	primera	ardilla	fue	localizada	por	un	transeúnte	local,	
viva	y	atrapada	en	un	alambre	de	púas	en	el	camino	de	te-
rracería	del	Ejido	Cruz	Colorada	hacia	el	Ejido	Cuatelolul-
co.	Este	camino	divide	la	pendiente	de	un	cerro	dominado	
por	pinos	 (Pinus pseudostrobus)	para	aprovechamiento.	
El	ejemplar	se	encontró	en	las	coordenadas	19.91°	LN	y	
-98.13°	LO,	a	una	altitud	de	2,839	msnm,	y	a	850	m	en	
dirección	suroeste	del	Ejido	Cruz	Colorada,	Chignahua-
pan.	El	ejemplar	murió	a	los	tres	días	debido	a	las	heridas	
provocadas	por	el	alambre.	El	segundo	grupo	de	ardillas	
(6	ejemplares)	fue	 localizado	en	un	predio	particular	de	
aprovechamiento	forestal	denominado	“Rancho	las	Huer-
tas”,	 ubicado	 en	 las	 coordenadas	 19.93	 °	LN	y	 -98.22°	
LO,	a	2,753	msnm	y	a	una	distancia	de	854	m	al	noroeste	
de	la	localidad	de	Potrerillos,	Chignahuapan.	El	predio	es	
un	fragmento	de	bosque	natural	de	80%	pino-20%	encino,	
con	 intervenciones	de	 aprovechamiento	 forestal	 a	 orilla	
de	un	cultivo	de	maíz.	Los	organismos	fueron	capturados	
manualmente	por	pobladores	después	de	derribar	un	pi-
no	(Pinus pseudostrobus)	de	aproximadamente	20	m	de	
altura	con	un	DAP	de	50	cm.	Una	ardilla	escapó	en	ese	
momento	y	las	cinco	restantes	fueron	introducidas	en	una	
jaula.	Personal	de	la	DCVS	acudió	al	sitio	después	de	que	
los	habitantes	dieran	noticia	de	 la	captura.	Tres	ardillas	
murieron	en	la	jaula	el	mismo	día,	presumiblemente	por	
factores	asociados	al	manejo	para	su	captura.	Los	orga-
nismos	presentaron	las	características	morfológicas	y	las	
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medidas	promedio	típicas	de	la	especie	(Cuadro	1;	Fig.	1).
Dos	 ejemplares	 fueron	 determinados	 como	 hembras	

y	 dos	 como	machos,	 uno	 con	 testículos	 inguinales	 y	 el	
otro	 escrotados,	 evidencias	 de	 una	 población	 reproduc-
tivamente	activa.	Los	organismos	vivos	fueron	liberados	
en	el	sitio	de	captura.	Cuatro	ejemplares	fueron	donados	a	
la	Colección	Nacional	Mastozoológica	de	la	UNAM.

Chignahuapan	es	el	municipio	de	Puebla	con	mayor	
superficie	arbolada	bajo	manejo,	con	más	de	19,000	ha	y	
uno	de	los	cinco	con	mayor	número	de	aprovechamientos	
forestales	 (Hernández	 2013).	 Esta	 actividad	 genera	 una	
derrama	económica	significativa	para	la	comunidad,	deri-
vada	exclusivamente	del	aprovechamiento	de	sus	bosques.	
A	partir	de	la	información	recabada,	se	considera	que	una	
población	de	ardillas	voladoras	puede	ser	residente	per-
manente	en	las	unidades	de	aprovechamiento	forestal	de	
este	municipio.	Resulta	importante	y	con	carácter	de	ur-
gente	la	revisión,	propuesta	e	implementación	de	medidas	
específicas	dentro	del	manejo	forestal	de	estas	unidades,	
que	consideren	al	menos,	la	revisión	y	protección	de	árbo-

les	con	madrigueras	usadas	por	esta	ardilla.	Esta	medida	
ha	sido	recomendada	en	el	Norte	del	país	como	una	buena	
práctica	forestal	para	la	conservación	de	la	biodiversidad	
(Vargas	2013).	Asimismo,	el	monitoreo	continuo	de	estas	
poblaciones	y	 la	 implementación	local	de	programas	de	
educación	ambiental	con	fines	de	sensibilización	hacia	la	
fauna	silvestre,	 residente	de	estos	ecosistemas,	deberían	
ser	acciones	concretas	que	contribuyan	de	manera	signifi-
cativa	a	la	protección	de	esta	especie	amenazada.
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Figura 1.	Localización	geográfica	de	localizaciones	previas	en	México	y	de	nuevos	registros	para	
la	ardilla	voladora	(Glaucomys vola

Cuadro 1.	Medidas	somáticas	(mm)	de	cuatro	ejemplares	de	ardilla	voladora	(Glaucomys volans)	localizadas	en	Chignahuapan,	Puebla,	
México.	NC-CNMA=Numero	de	catálogo	en	la	Colección	Nacional	Mastozoológica	de	la	UNAM,	LT=longitud	total,	LC=longitud	de	cola,	

LP=longitud	de	pata	derecha,	LO=longitud	de	oreja	derecha.
NC-CNMA Sexo LT LC LP LO Masa (g)

47309 macho 217 83 29 19 41
47310 macho 238 116 30 18 52
47311 hembra 223 100 31 19 ND*
47312 hembra 250 112 28 18 54

*	ND	=	dato	no	disponible
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Figura 2. Ejemplar	de	ardilla	voladora	(Glaucomys volans)	capturada	en	una	zona	de	aprovechamiento	forestal	en	
Chignahuapan,	Puebla	y	donado	a	la	Colección	Nacional	de	Mamíferos	de	la	UNAM	por	tratarse	de	nuevo	registro	para	el	
Estado.	Número	de	registro	47309;	macho	con	longitud	total	de	217	mm,	83	mm	de	cola,	29	mm	de	pata,	19	mm	de	oreja	y	

una	masa	de	41	g.	Falta	llamada.
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